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C I R C U L A R CSJCAQC24-139

Fecha: 8 de octubre de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: “Lineamientos para la Continuidad y Sostenibilidad en la Gestión
Documental”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación, con el fin de asegurar la
continuidad y sostenibilidad en la gestión documental dentro de la Rama Judicial, se reitera
a ustedes la obligatoriedad de implementar y cumplir con los siguientes lineamientos:

1. Organización y Disponibilidad de Expedientes Judiciales:

Cada despacho o dependencia responsable de los expedientes judiciales debe
mantener organizados, completos y disponibles sus expedientes judiciales e índices
electrónicos en los repositorios y/o aplicativos actualmente utilizados, conforme al
protocolo y los lineamientos institucionales vigentes, hasta su migración al Sistema
de Gestión Documental Electrónica (SGDE) o hasta la finalización de su trámite.

2. Garantía de Unicidad e Integridad:

Es imperativo evitar la duplicidad de expedientes judiciales, documentos o piezas en
diferentes repositorios. Se debe asegurar la unicidad e integridad de los expedientes
para optimizar la capacidad de almacenamiento y facilitar la gestión documental.

3. Identificación y Clasificación de Expedientes:

Los despachos deben identificar claramente los expedientes judiciales activos o en
trámite y aquellos que han culminado toda su gestión. Los expedientes concluidos
deben estar en estado cerrado o archivado, con sus índices correspondientes
cerrados, firmados y convertidos al formato PDF.

Con el propósito de garantizar la adecuada identificación y clasificación de los expedientes,
el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá recomienda la implementación de un
sistema de control de inventario. Esta herramienta, puede ser gestionada mediante una
hoja de cálculo en línea en el OneDrive de cada despacho judicial, facilitando el registro y
supervisión de los expedientes de procesos judiciales, contribuyendo así a una gestión
documental más eficiente y organizada.
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Cada despacho judicial es libre de adaptar la cantidad de columnas e información que
considere necesaria en su control de inventario. Sin embargo, se resalta la importancia de
diligenciar este documento de acuerdo con los requerimientos establecidos por la Unidad de
Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) en sus reportes trimestrales. Para facilitar este
proceso, se adjunta un ejemplo de plantilla que los despachos pueden utilizar como guía
para elaborar su propio control, asegurando así una recopilación de datos que sea tanto
completa como pertinente.

El Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá se encargará de realizar el seguimiento
necesario para asegurar el cumplimiento de estos lineamientos. Para cualquier duda o
consulta, pueden dirigirse al correo electrónico: mecsjcaqueta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Juntos trabajamos por una justicia más confiable, digital e incluyente.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / WCM / NARS

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Sala 2 Administrativa
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